
Fuera de Madrid. —\u25a0 Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

¡ion de Beneficencia y Sanidad

ANUNCIOS

(O—51.818)

NOTA

(0.-51.828)

no. señor

(O.—51.819)NOTA

ANUNCIO

zación

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Coloni=
litación Provincial

de Madrid

(G. C.—901)

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
cinco (35) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—85-14.)

Madrid, 19 de febrero de 1963.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado) .

'OOo—i

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

ie se hace público por medio del
: anuncio, de conformidad con lo
0 en el artículo 24 del Reglamen-
ontratación de las Corporaciones

a fin de que, durante un plazo
1 días hábiles, contados a partir
¡ente al de la publicación de este
en el Boletín Oficial de la pro-
puedan formularse las oportunas
cíones; advirtiéndose que no se-
ididas las que pudieran presentar-
currido dicho plazo.
d, 21 de febrero de 1963. — El
10 accidental, Juan José San
Casamada.

xcmo. señor Presidente de esta
ción, por su decreto de fecha 18
:orrientés, ha resuelto contratar,
>asta pública, el suministro de
¡arante el año 1963, a los Es-
ientos benéfico-hospitalarios pro-
; y aprobar el pliego de condicio-
na de regir en la contratación, el
encuentra de manifiesto en la
arriba indicada (Velázquez, 89);

iuede ser examinado durante las
íbiles de oficina. ' '

Madrid, 21 de febrero de 1963.—El In-
geniero Subdirector Técnico de Maqui-
naria Agrícola, P. D., Mariano Domín-
guez.

(G. C—916)

"El importe de este anuncio será a car-
go del adjudicatario.

Las proposiciones, deberán presentarse
en el Registro de las oficinas indicadas
antes de las doce horas del día veintitrés
de marzo de mil novecientos sesenta y
tres, y ,1a apertura de pliegos tendrá lu-
gar en las Oficinas Centrales, a las diez
horas del día veintiséis del citado mes
y año.

El pliego de condiciones del concurso,
en el que figura el modelo de proposición,
podrá examinarse en las Oficinas Centra-
les del Instituto Nacional dé Colonización
en Madrid (avenida del Generalísimo, 2),
durante los días hábiles, y horas de ofi-
cina.

El presupuesto de esta adquisición as-
ciende a tres millones de pesetas (pese-
tas 3.000.000,00).

Tres palas cargadoras sobre tractor de
ruedas.

El Instituto Nacional de Colonización,
con las autorizaciones preceptivas, con-
voca concurso público para la adquisición
del siguiente material:

(O.-51.824)

(G. C.^03)

Nombre del peticionario: Don Anto-
nio de la Morena García.

Domicilio: Colmenar Viejo (Madrid).
Clase de material a extraer: Piedra y

arena.
Metros cúbicos: 1.300.
Cauce: Arroyo Tejada.
Tramo: De 1.200 metros de longitud,

comprendido desde los 200 metros aguas
arriba del canal hasta los 1.400 metros
aguas arriba de dicho punto.

Término municipal: Colmenar Viejo
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Diecisiete
(17) pesetas la arena y veinticinco (25)
pesetas la piedra.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia: A. R.—85-21.)

Madrid, 19 de febrero de .1963.—-El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado) .

Lo que se publica por edictos en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para
que si alguna persona tiene que recla-
mar pueda presentar sus oposiciones, en
escrito dirigido a esta Jefatura de Mi-
nas, en el plazo de treinta días natura-
les, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

(G. C.-*90

Madrid, n de febrero de 1963. —El
Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

término municipal de Cadalso de los Vi-
drios, provincia de Madrid, presentada
por don Rafael González Rico, domici-
liado en Sevilla, calle del Marqués de
Parada, núm. 45.Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro de un pozo, de 1,50 metros de
profundidad y 2 „x 2 metros de lado,
abierto en el centro de una zanja an-
tigua y distante 139,90 metros en direc-
ción O. 12o 32' S. del ángulo S. E. de
la finca de doña Alfonsa" Guzmán, y que
sirvió para demarcar el caducado per-
miso «Gabriela» núm. 2.043; del punto
de partida a primera estaca se medirán
300 metros, dirección Norte; de prime-
ra a segunda estaca se medirán 100 me-
tros, dirección Este; de segunda a ter-
cera estaca se medirán 500 metros, di-
rección Sur; de tercera a cuarta estaca
se medirán 500 metros, dirección Oeste;
de cuarta a quinta estaca se medirán
50Ó metros dirección Norte, y de quin-
ta a primera estaca se medirán 400 me-
tros, dirección Este, quedando así cerra-
do el perímetro de las 25 pertenencias
solicitadas. Todos los rumbos se refie-
ren al Norte verdadero.

00o»

Comisaria de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

guíente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-

Madrid, 13 de febrero de 1963.—El
Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.

(G. C—892)

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de
la Minería.

Número: 2.230. —, Nombre: «Men-
chu». —Hectáreas: 82. —Mineral: Esta-
ño. — Término y provincia: Hoyo de
Manzanares (Madrid).

ANUNCIO
El Ingeniero Jefe del Distrito Minero

de Madrid hace saber que por esta Jefa-
tura ha sido otorgado el siguiente per-
miso de investigación:

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

guíente

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición, que se reseña en la si-

Presidente de esta
lón, por su decreto de fecha 18
•mentes, ha resuelto contratar,
sta pública, el suministro de.. durante el año 1963, a los Es-

lentos benéfico-hospitalarios pro-;, J" aprobar el pliego de condicio-na de regir en la contratación, el
encuentra de manifiesto en la
arriba indiéada (Velázquez, 89),

mede ser examinado durante las
if)iies de oficina.
le se hace público por medio del' anuncio, de conformidad con lo
0 en el artículo 24 del Reglamen-
°ntratación de las Corporaciones
Vln de que, durante un plazo
aias hábiles, contados a partir

*nte al de la publicación de este

tma
B°LETIN Oficial de la pro-

cedan formularse las oportunas

idlH
;
i

advitt'éndose que no se-aas las que pudieran presentar-
dicho plazo.

?• 21 de febrero de 1963. — El
fL acc,*»tal, Juan José San
tasamada.

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido desde los 200 metros aguas
abajo de la desembocadura del arroyo
Vihuelas hasta los 100 metros aguas
arriba de dicha desembocadura.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: i.ooo.

Cauce: Río Jarama.

Grava

Domicilio: Calle del Cementerio, nú-
mero i, San Sebastián de los Revés
(MadridJ.

Nombre del peticionario: Don Marce-
lino del Olmo.

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admi-
tida definitivamente en el día de hoy_ la
solicitud de permiso de investigación
nombrado «La Marquesona», námero^
2.249, sito en el paraje «Escalonillas»,(O.—51.829)

nota
Nombre del peticionario: Don Fran-

cisco López Díaz.

BOLETÍN iOFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2^1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN JARIFA DE INSERCIONESiVERTENCIA IMPORTANTE
atamente que los señores Alcaldes y Secreta-
liban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Lo» anunciantes vienen obligados al pago del impuesto IB

timbre.

La* líneas te miden por el total del espacio que ocupe el aaufjafc

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas— Trimestre, 6p pesetas ;• semestre, ;iao,

Número corriente: 1,50 péselas
Número atrasado: 2,00 peselm

stración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Mádrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.

do 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de la tardé. Para el
blico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid,
y un año, 240.



Los pliegos de condiciones técnicas y
jurídico-económicas se encuentran a dis-
posición de los licitadores a quienes pu-
diera interesar, en la Administración De-
legada del Sindicato Nacional del Metal,
Ferraz, 44, todos los días laborables, de
diez a trece.

ANUNCIO
El Sindicato Nacional del Metal, con-

voca concurso público para la adquisición
de diversó mobiliario y anexos para la
decoración de los locales de representa-
ción de sus oficinas de la calle de Fe-
rraz, núm. 44.

Sindicato, ¡Nacional*del Metal
DE SINDICATOS

DELEGACIÓN NACIONAL

o<>o

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

•Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

Certifico: Que en esta Recaudación es-
tán pendientes de cobro los expedientes
de descubierto que a continuación se de-
tallan, los cuales no han podido ser noti-
ficados a los respectivos deudores por ha-
ber resultado desconocidos en el domici-
lio fiscal señalado:

Villaverde, de esta capital

Don José Fuentes y Carlos-Roca, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado en la Zona de Arganzuela-

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Arganzuela-Villaverde

—- Gabriel Usera,

— Aljaraque,

(O.-^-i(G. C.-935)

Madrid, 7 de febrero de 1063.—El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

Se convoca, expresamente, a esta in-
formación a la Exema. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Alcalá
de Henares, Torres de la Alameda, Ar-
ganda, Morata de Tajuña, Chinchón, Vi-
Ilaconejos y Aranjuez; Sindicato Provin-
cial de Transportes y "Auto-Res", S. A.;
don Manuel Izquierdo Toledo, "La Rá-
pida", S. L.; "Eugenio Cuervo y To-
rre", S. A.; "La Veloz";" S. A.;" don
Francisco García Martínez y don José
María Marañón García, concesionarios de
servicios regulares de igual clase con iti-
nerarios con tramos de coincidencia con
el solicitado.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que 1 se trata de una
prolongación o hijuela del. que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
defecho y el propósito de ejercitarlo.

INFORMACIÓN PUBLICA
Habiendo sido solicitada por don Juan

López López la concesión para el estable-
cimiento de una línea de viajeros de Al-
calá de Henares a Aranjuez, y en cum-
plimiento del artículo 11 del Reglamentp
de 9 de diciembre de 1949 ("Boletín Ofi-
cial" de 12 de enero de 1950), se abre in-
formación pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta días há-
biles, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo' examen
del proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y su clasificación a los
fines de dicho Reglamento y del de Coor-
dinación,, condiciones en que se proyecta
su explotación y tarifas.

de Madrid
Botiquín de Srgencia.—Pueblo

de El Álamo

Jefatura Provincial de Sanidad

Madrid, 20 de febrero de 1963. — El
Jefe Provincial de Sanidad (Firmado).

(G. C.—921}

En cumplimiento de lo preceptuado en
el párrafo segundo del artículo cuarto
de la O. M. de 20 de febrero de 1962
("B. O. del E." 10.de marzo siguiente),
se hace público el Proyecto de Autoriza-
ción de esta Jefatura para instalación de
un Botiquín de Urgencia en el pueblo se-
ñalado, dando el plazo de quince días há-
biles para que puedan formularse recla-
maciones al mismo.

María de la Cruz Rega.—-R. Gonzá-
lez, 20. —.72 pesetas.

Sofía Cuesta Bentio. —Gran Avenida,
29.-42 pesetas.

Juan Fernández Duran.—Felipe Díaz,
7-—72 pesetas.

Manuel Cordones. —Agustín Vázquez,
6.—72 pesetas.

José Luis del Castillo.—C* Carranza,
1.—42 pesetas.

Ceferino Cordero Gómez.—Toledo, 125
72 pesetas.

Juan Borrego Caro.—S. Antonio de
Padua, 3.—72 pesetas

Fernando Camaeho.
dor, 7.-72 pesetas.

Cayetana Cañero A.—H* Bielsa, 7. —
108 pesetas.

Juliana Castañón G.a—G. Usera, 40. —
72 pesetas.

Víctor Berdeal Barrio. — Monederos,,
3.-72 pesetas.

María Teresa Blando.—Amparo Use-
ra, 8.—.108 pesetas.

Jenaro Boal.'—P. del Sol, 6.—72 pese-
tas.

Ángel Barroso Robí.—Cifuentes, 2. —
42 pesetas.

Jaime Astorci Gómez.—A.mpuero, 10.—
42 pesetas.

José María Baedo R.—A. Vázquez.—"
72 pesetas.

Juan Arrobas Bueno.—Auñón, 5.—42
pesetas.

José uApe.llániz.—Amor Hermoso, 81.—>
72 pesetas.

Ardens.—-Amor Hermoso, 102.—72 pe-
setas.

Ángel Andaluz de A.--Antonio Salva-
dor, 14.—72 pesetas.

Teodoro Añibano Paz.-—-Antonio Salva-
dor, 89. —-72 pesetas.

Juan Allende Cerro. —-Toledo, 147.—72
pesetas.

Baldomero Alvarez.—Jesús Gran Po-
der, ii.—r?s pesetas.

José María Alvarez. —Toledo, 121. —\u25a0

72 pesetas.

importe
CONCEPTO. NOMBRE. —DOMICILIO.

Josefa Aidanas Sala.—J. Usera, 27.—
12 pesetas

Impuesto sobre el Gasto. —-Justo Gómez
Escobar.—Gogolludo, 4.—;6o pesetas.

Eduardo de Andrés.^C. a Andalucía, 7.
42 pesetas.

Delfina Cuevas Ruiz.—Marcudos, 4.—
108 pesetas.

Francisco Soler Oí.—Cifuentes, 10.—
42 pesetas.

Paula Fraile. —Amparo, 19.—-42 pese-

José Gambín Lucas.—Jesús Gran Po-
der, 21.—72 pesetas.

Timoteo García Esteban.—jC." Carran-
za, garajes.— -42 pesetas.

\Marcos-Funcia Ricacha.—S. A. de Pa-
dua, 37. —72 pesetas.

Manuel Querido Arias.—-aC», 1.—'42

pesetas.
Felisa González Ch.—Amor Hermoso,

51. —72 pesetas.
Fernando González. —> Jesús Gran Po-

der,. 32.-72 pesetas .
Heliodpro González.—Pje. Marcudos,

2.^108 pesetas.
Juan González Herrero.—Bolívar, 5. —

72 pesetas.
Agustín Delgado Rodríguez: —Mira el

Sol, 22.-72 pesetas.
Mariano Hoya Redondo.—Trillo, 2.—

60 pesetas.
Pilar Iglesias Fernández. —Aljaraque,

5. —42 pesetas.
Ángel Yera García.—Felipe Díaz, 7.—

72 pesetas.
Petra Jiménez P.—Ampuero, 20.-^42

pesetas.
Ricardo León Roldan» —.Villaverde Al-

to.:—72 pesetas.
Luis Liñán Moya. —-Jesús Gran Poder,

7.—-72 pesetas.
Consuelo López Hernández. —Ampue-

ro, 16.—42 pesetas
Estanislao Lozano. —\u25a0 Aljaraque, 2.—

42 pesetas. .

,Raúl Mendizábal'.—^Olvido, 98. —-72 pe-
setas.

42 .pesetas

Luis Martínez Valle.—-Amor Hermo-
so, 36. —-72 pesetas.

Antonio Medina Muñoz. —Ampuero, 1.

Román Montero Gallego.—-Cacereños,
44.-72 pesetas

Vicente Muñoz. —* Santiago el Verde,
13.—72 "pesetas.

Laura de la Nava. —Antonio Salvador,
12.—-72 pesetas.

Ángel Naranjo del Peso. —-Antonio Sal-
vador, 73.—72 pesetas.

José Pachagace V.—G. Usera, 62.—«
72 pesetas

Quintín Pajares. —\u25a0 Antonio Salvador,
85.-72 pesetas.

Pilar\ Pérez Poncio. — Toledo, 91. —
120 pesetas.

José Pernia Fuentes.—-A. Vázquez, 6.
72 pesetas.

Porfirio Rojano Muñoz.—A. Vázquez,
4.-73, pesetas.

Julia Ruiz Asenjos — Monederos, g.~—
72 pesetas.

Eugenio Sánchez C
13.—72 pesetas

Isidro de la Rosa.—Cogolludo, 8.:—43o
pesetas.

Miguel Retana Barrio.—-Toledo, 147
72 pesetas.

Antonio Serrano García
3.-42 pesetas.

\u25a0 Sebastián Sanz Cano
Verde, 13.—72 pesetas.

Margarita Segarra.—Serranillos, 7.—
42 pesetas.

Francisco Sánchez.—-Jesús Gran Po-
der, 19.—72 pesetas.

Impuesto sobre Sociedades. —GaleríasCascorro, S. L-—Plaza General Vara del
1,50 pesetas.

-Amador Sedaño Chacón.—
Sánchez, 1—477 pesetas.

Nemesio Regúlez Pardo. — Embajado-
res, 7.—10.244 pesetas.

Industrial.—Francisco Segura Ruiz.—
Marcelo Usera, 5.—4.905 pesetas.

José Marúa Rubio. —. Antonio López,
162.—12,426 pesetas.

Oíros Conceptos.— -José Arreses Goibu-
ru.—Cristo dé la Victoria, 44. — 11.358
pesetas.

Impuestos sobre Sociedades. — Trans-
portes Unidos', S. L. — Antonio López,
191,—15.850 pesetas.

Jndiistnaí—Emilio Sánchez Ramos.—
Carlos Arniches, 24.-40.272,75 pesetas.

José Gutiérrez García.—Toledo, 83.—172.834,10 pesetas.

Luis Tormo Torres. — Antonio Salva-
dor, 7.-^72 pesetas.

Mariano Solana Pardo.—Felipe Díaz,
3.—72 pesetas. j

Luisa Feia Cerqueira.—Monederos, 4108 pesetas. *Dolores Tirado del P.—Almpguera, 2
42 pesetas.

Pedro Ayala Sánchez.—P.°idel
13.—-17.416 pesetas.

Domingo Esparza M.—Tnte. Cr
reña, 3. —31.693 pesetas

Anastasio Ñúñez G.a

3.-6.759 pesetas.-

Domingo Hiera Pérez.—-Mercad
tral.—-11.769 pesetas.

\u25a0Manuel Martín Valiño.—-Mercado
tatas. —-20.392,10 pesetas.

Industrial. —-Mariano Valero Nav;

J. el Conquistador, 15.—11.792 pes<

Timbre. —Comercial Industrial '\u25a0

Embajadores, 236—42.954,83 Pfp
Impuesto Saciedades. — Toma? F

Martín.—Mercado Central- -*-34-*
Industrial. —Manuel Ormada Ca ctr<

Albino Hernández, 3.—1.685,1:

Rentas Capital.—Xasimiro Cer
det.—Doctor Villa 31— 137>28 \u25a0

Impuesto Sociedades. — Comer
dustrial Papel.—Embajador-
setas 198.571,20. '

Rendimiento Trabajó Personal \u25a0-

riano Domínguez G. a—rEmbajadore
2.856,20 pesetas.

Industrial.—Vicente Lladró Baí
P.° Santa María de la Cabeza, 64-
setas 285.447,34.

Otros Conceptos.— Vicente .Liad'1

guena—P.°. Santa María déla Ca
64.-18.277,80 pesetas.

Industrial. — Francisco G.* R
Marcelo Usera,- ioo.—1.761 pese

Feliciano Fernández.—P.° de
reras.—150 pesetas.

Carmen Glez. Barragán.—J.
quistador, 42. —1.000 pesetas.

Timbre .—Máximo Gómez Goi
C.a San Fermín, 66.—-'500 peseta

Lucía Oro Cambranes.—-Guilk
Osma, 54. —11.531 pesetas.

Queserías F. Españolas. — Me
33-—86.400 pesetas.

Industrial. —- José Luis Maestre
del Molino, 13.—10.354 pesetas.

Martín Reyes ' Guijarro.—-P.° d
lino, 13.—10.354 pesetas.

Manuel Piñeiro Piñeiro. —P.° de
no, 13.—-17.648 pesetas.

pesetas

Industrial.—*Francisco Márquez.
Molino, 7. —-10.666 pesetas.

Industrial y Timbre. —- Emilio C
Sanz.—-P. 0 de las -Delicias, 133. —

Industrial y Timbre. —- Gregorio
Uña.—-Barco, 14.—-i.á67 pesetas.

Timbre.—-Nicolás Corral Escud.—
celo Usera, 22. —1.050 pesetas.

22.124 pesetas
Regina Fernández. — Toledo

. Mariano Glez. Echevarri.—P.° de
lino, 13.—-13.992 pesetas.

Jesús García Collazos.—P;° del
no, 13.—.17,416 pesetas.

Francisco Ibáñez A.—-Plaza Rut
cis, 14.—7.177 pesetas.

Eloy Bajo Valverde
140.—6.197 pesetas.

1 Trinidad Conde Rodríguez
6.-6.666 pesetas.

7.—-6.666 pesetas
Pedro Belda'.Alberto.—P.° de'

. Andrés Avellán García.—-P.° tí
no.—6.666 pesetas. .

Leandro Carrero S.—José Migue
doa, 8.—-2.000 pesetas.

. Impuesto sobre el Gasto. —- Emili
Catalina. —Felipe Castro, 49. —6.720
setas.

Antonio Vallejo Pérez.—-Felipe Ca
41. —-10.744 pesetas.

7.140 pesetas.
Industrial. —Luis Martín Martín. H

menegildo Bielsa, 12.—-1.631 pesetas.
Esteban Fernández Prado. —J. el O

quistador, 19.—390 pesetas.

Iapuesto sobre el Gasto. —Mariano
ñas Aranda. —Martín de Vargas, 2

Otros Conceptos. — Antonio Ban
Mata.-^P.° Acacias, 17.—45.649,90.]
tas.

Mauro Cogolludo Oritz.—Marcelo 1
ra, 30.^-4.861 pesetas.

Industrias Textiles M.—B.° Carpli:
38.274,33 pesetas.

Impuesto sobre el Ga¿to.~. .Emilio RGil.—Monederos, 4.-^11.680,20 msIndustrial. —Joaquín García Cuenc
Esperanza Macarena, 10.—2.685 pes<

Lucinio Fernández Suán.—iHermem
do Bielsa, 2. —47.909 pesetas.

Felipe Ibáñez Mat^o. — Embajado
15.-5.346,60 pesetas.

Rafael Alvarez Torre,

rranco, 10.—3.663 pesetas
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— Dolores

000

1—Amparo

Embaj

— Santiago el

ioOo

— Antonio Salva-

(G. C.—902)

Madrid, 19» de febrero de 1963.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado) .

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.^(Re-
ferencia: A. R.—85-28.)

Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 500 metros de longitud,

comprendido desde los 400 metros aguas
abajo de la presa de Belvís hasta los
900 metros aguas abajo de dicho punto.

Término municipal: San Sebastián de
"los Reyes (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Domicilio: García de Paredes, núme-
ro 5, Madrid.

Clase de material a extraer: Áridos.
Metros cúbicos: 3.000.

(O.—51.821)

Madrid, 21 de febrero de 1963:—El Vi-
cepresidente de la Comisión Ejecutiva
Delegada, Olegario González y García.

(G. C—917) (O.—51.827)

;e'

2

Bs

El plazo de presentación de las ofer-
tas finalizará el día 13 del próximo mes
de marzo.



pesetas
\.nguita Mármol.—'Escribano,

pesetas.
atrechos Reales.— José Fernández Pe-
—-Santa Rita, .1.—9.639 pesetas.
'ndustrud.—Marcelo Romano Martín.
del Fresno, 20.—2.188,22 pesetas.
mpuesto sobre el Gasfo—Luis Crespo
dríguez—Labrador, 18—1.872 pese-

'sto sobre el Gasto. —-Jesús Mata.
inos, 13.—-360 pesetas.
Sánchez Rodríguez.—J. el Con-:
r, 22. —360 pesetas.
i And Meo. Id—Rda. Toledo,
pesetas.

) Ruiz Ortega
.'.—60 pesetas.

Romero López.
—60 pesetas.

zo Castañeda—Espada, 4.

e-—Hierros y Acero Castilla.—
mer, i5;

_
rlo.j¡p0 pesetas.

•niento Trabajo Personal.—F'ran-
ast—Espada, 4.-28 pese-

a Oreizo Cast.—Espada, 4—A oes

Jreizo Castañeda.—Espada, 4— — Cubillo,

.—Cubillo, 1%Nicolás

— Nicolás

José ,del

—José del Pino— Nicolás

Marcelo

Martínez

—- Nicolás

¿! írri°—S- Isidor° de Se-300 pesetas.

— Cerecino, 1.—

l"l ,' 00.409 pesetas.Toledo, 141- 1°^ Jío ._Gonzálvez.
lmfUer\-Aor¿ ' L-i 5oo pesetas.

Ribera Curtidores, 29. ,d ,f kR
Manuel Fernández Lopez.-Gran Ave

'-L ,„ —2.480 pesetas.fi¿«& Soried^í—Blaguer Marín

v S-Mesón de Paredes, 37—27.000

Manuel Sierra Sierra.-

rí Andalucía, 6S .-^S9 56 pesetas.
C-

TnZtfM ./.-Manuel Pérez Sobreiro.
Enrique Fuentes, 4—4-479.51 P^tas

Luis Gumiel Calatayud.^Mercado Cen-

tral Legazp¡.-4-709,2° Pfetas.- gadioaudición. — Tomás Lis Yela—

Casa Academia.—120 pesetas. _
Eusebio Díaz Arenal. — Vitoria (Bur-

eos).—60 pesetas.
Juan Martín Martín.—Ensanches Mi-

litares, 3-—36o pesetas.
Nicolás del Amo Sanz—Plaza San Mi-

guel.—60 pesetas.
Oíros Conceptos. — Francisco García

López.—Tercera, 25.—2.800 pesetas.

Constancio Paniagua

Radioaudición.—] osé Ramos Maceiras
foledo, 82.—60 pesetas

—- Calzada. —60

Navarro.—-Motillá Palancar

ino Martín. —- Burgohondo (Avi-
oesetas

pesetas
losé Vlozueco Ramos.—Higuera Due-
s (Avila).—6o pesetas.
Leovígildo Coello. — Paz, 20 (Ciudad

leal).—60 pesetas

— Herrera del

—- Marcelo

Concejos—José Luis Domin-gumosa, 39 —I20.ooo pesetas.
ciedades— Dorgas, S. A.—

22.701,01 pesetas.
l'fciór,-Aguedo Díaz Martín.
-to, MTomelloso)—i3o pesetas.Garda Gallo—Estación (Toro).

Almagro

Marcelo

— Jerez Caballeros

C:rerl GaSt0- - faquínJerez Caballeros (Badajoz)—

rales Rodríguez,
;al)—90 pesetas
Mazarlo. h.

pesetas

-\u25a0arcía T
'2o pesetas

Alarcón, 12

oí
__

\í ' 64—500 pesetas.¿-Mercedes Moreno Soria.
íc¡<¿ —4-376,44 pesetas.- peLsüet°- Ampar ° *****\u25a0Wo*'ró T AiJastas¡o Antón

° García > D—55o,3o pe-

Juan Pons Moreno. —Ramón Lujan, 94.108 pesetas.

Antonio Ruiz Rizo.—Ramón Lujan, 28,
108 pesetas.

Manuel Antón Martínez.—-Ramón Lu-
jan, 70. —-108 pesetas.

Juan López López-.-Pilarica, 38. —-108
pesetas.

Manuel Borgaño López.—Pilarica, 38.
108 pesetas.

Fernando Teruel López.—Pilarica, 42.
108 pesetas.

Epifanio Rico Calderín.—-Pilarica.
108 pesetas.

.rentina García Muñoz.—Gaño Vie-
jo, 14.—72 pesetas.

Tomás Jordán Pérez.—Caño A'iejo, 12

72 pesetas

•egorio Salvador Cirilo.—Palomares,
17.—72 pesetas.

Juan José García López.—Juan Peñal-
ver, 14.—72 peáetas.

Agapitp Hurtado Pastor
Seco, 2.—-72 pesetas.

Antonio García Carrasco.—Alberto Pa-
lacios, 8.—72 pesetas.

"Francisco Sierra Merino
Pino.—72 pesetas.

Ángel* Ucera Gregorio
72 pesetas

Gregorio Menchero López.—-José del
Pino.—72 pesetas.

Marcelino González Mieto
17.—72 pesetas.

Ángel Rodríguez Rendo
72 pesetas. \u25a0

Jaime Rodríguez Moreno. —-Olvido, 42
72 pesetas.

Lorenzo González Martín.Cubillo, 17
72 pesetas.

Luis Pérez Arroyo.—Cubillo, 17.—72
pesetas.

Ciríaco Ramos Moreno.—-Cubillo, 10

72 pesetas.

Rufino Villanueva Sanz.—Cubillo, 10

72 pesetas.

"72 pesetas
Manuel Ordoño Jiménez. —-Cubillo, 10

Consuelo Amorós Rodríguez.—Cubillo,
8. —72 pesetas.

Pilar Gil Moreira. —Cubillo, 8.—72 pe-
setas.

Valentín Fernández Bueno
Usera, 85. —72 pesetas.

Antonio Gómez.—Gabriel Usera, 37. —72 pesetas.
Manuel Duran Ramírez.—-Cubillo, 4. —»

72 pesetas.

Juan Domínguez Rodríguez.—-Nicolás
Usera, 57.-72 pesetas.

Federico Veieo Jiménez. —Nicolás Use-
ra > 57--^7 2 pesetas.

Andrés Ayuso García. —-Nicolás Usera,
39. —72. pesetas.

Julio Noya Lorenzo. —\u25a0 Nicolás Usera,
34. —¡72 pesetas.

Manuel Rojo Fermín.—Nicolás Usera,
27. —-72 pesetas.

Juan Ójado García.—Ferroviarios, So
72 pesetas. 1

Plácido Hurtado Herrero.—«Madre de
Dios, 10.—-72 pesetas.

Enriqueta Jiménez A. —- Nicolás. Sán-
chez, 14.—72 pesetas.

Máximo González Tornero. — Nicolás
Usera, 70. —72 pesetas.

Enrique Castelar Masía.—-Nicolás Use-
ra, 72. —72 pesetas.

Alejandro Alcaide Gil
97.-72 pesetas

Pedro González Martín.—-Mhamadrid,
8.—72 pesetas.

Juan de la Torre González.—-Carrasca-
les, 3.—-72 pesetas.

Inés Ranchal Arévalo. —Miramadrid,
11.—-72 pesetas.

Bernarod Sotoca Araque. — Mirama-
drid, 2.—72 pesetas.

Juan Antonio Mata,—Ferroviarios, 73.
72 pesetas.

Federico Elias Cañas. »— Ferroviarios,
75. —72 pesetas.

Benito Galán Martín. — Ferroviarios,
71. —-72 pesetas.

Emilio Trillo Rodríguez.—Madre de
Dios, 46. —72 pesetas.

Antonio Mauri Serradel. — Madre de
Dios, 84.—72 pesetas.

Gregorio Plaza Alonso.—Jaspe, 81.—«
72 pesetas.

Pedro Coloma Gómez.—-Jaspe, 20*—'\u25a0

72 pesetas.
Carmen Pracet Paredes. —-Jaspe, 32. —

72 pesetas.
David Reviejo González.—Jaspe, 60.—

72 pesetas.

Santiago García Tila. —> Ferroviarios,
72.—^72 pesetas.

Mercedes Gallego Núñez. —, Nicolás
Sánchez, 84. —72 pesetas.

Nicasio Delgado Piñeiro. —- Nicolás
Sánchez, 1,14. —72 pesetas.

Juan Ventura Barrio.— Amor Hermoso,
51. —72 pesetas-

i^José Santamaría. Telle.—Jgnacio San-
tos, 6.—72 pesetas.

Santiago Alonso González. — Nicolás
Usera, 100.—-J2 pesetas.

José Rodrigálvarez M.—Nicolás Usefa,
98. —72 pesetas.

Gonzalo Serrano Alvar.-—Nicolás Use-
ra, 98. —72 pesetas.

Esteban Higuero García
Sánchez, 34. —72- pesetas.

José Mera López. — Nicolás Sánchez,
44. —72 pesetas.

Rafael Ortiz Rozas.—Nicolás Sánchez,
15.—72 pesetas

Ángel Peg López.—Nicolás Usera, 26.
72 pesetas. ,

Francisca Ruiz Fernández
Sánchez, 16.—-72 pesetas.

Ángel Peg López.—Nicolás Usera, 22
72 pesetas.

Alfonso Cabrero Linares
Sánchez, 76. —-72 pesetas.

.Ángel Blázquez Sánchez
Sánchez, 76.—72 pesetas.

Francisco Linares G.*—-Nicolás Sán-
chez, 76. —72 pesetas.

José Cabo Casañova. — Nicolás Sán-
chez, 9. —72 pesetas.

José Luis Galeote.— Protogina, 8.-42
pesetas.

Francisco Guillen C.—Protogina, 6.—
42 pesetas.

(Manuel Pérez Prada.—Protogina, 5
42 pesetas.

Andrés Martín Mateo. —Protogina.—
42 pesetas.

Francisco Palimil B—Protogina, 5.—
42 pesetas.

Diego Mazotora Pera.—-Protogina, 16,
42 pesetas.

Domingo Martín Nebril.
Minguito, B 30. —42 pesetas

Antonio López González.
Minguito, 3 B.—-42 pesetas

Sebastián Montero Lindo. — Eduardo
Minguito.—42 pesetas.

Vicente Barrio Muñoz.—Eduardo Min-
guito.—42 pesetas:

Juan Ubeda Cabrizo.—Protogina, i6.—
42 pesetas.

( José García Barroso.—Salsipuedes, 20.
42 pesetas.

Luis Pablo Tairín.—Taivilla, 14.—42
pesetas.

Alicia López Antón.—-Salsipuedes, 18
42 pesetas.

Juan Verdura Carpi.—Coblato, 6.—42
pesetas.

Isabel Lorente Mochales.—-Covachue-
las, 6.—-42 pesetas.

María Mercedes Castrillón
Ágata, 7.—42 pesetas.

Pablo .Cortés Bermejo. —Eduardo Min-
guito, 2.—-42 pesetas.

Tomás González Rico.—-Marcelo Use-
ra', 175. —-42 pesetas.

José Martínez López.—Fermoselle, 6.—*
42 pesetas.

José Medina Murillo.—-Mombuey, 6.—
42 pesetas.

Eduardo Zamora López.—Mombuey, i

42 pesetas.

Remigio Calderón González. —> Mom-
buey, 6.—42 pesetas.

Luis Medina Gil.—Mombuey, 7. —42
pesetas.

Juan Montes Romero. —Barcia!, 8 42
pesetas.

Mariano Alvarez Frotal.—Trabazos, 9,
42 pesetas.

Jesús Collado Pascual.—Trabazos, 5.—42 pesetas.

Julián Escribano Fernández.—-I. Use-
ra 7.—-42 pesetas.

Juan Mazquarán.—-I. Usera, 63.—-42
pesetas

José Gómez Carrillo, I. Usera, 59. —
42 pesetas.

Francisco José Blas Gutiérrez.— -I. Use-
ra, 25.—-42 pesetas.

Prudencio Caro González—I. Usera, 9.
42 pesetas.

Antonio Caserío Bobras.—-Taivilla, 11
42 pesetas.

Francisco Peñalver Ch.—Eduardo Min-
guito, B.—42 pesetas..

Aurora García García.—I. Usera, 12.—-42 pesetas.

42 pesetas
Antonio Blanco Codura.—Galende, 6,

Adolfo Losada Losada.—Gelende, 8.—
42 pesetas.

«Mariano San Vicente.—Marcelo Use-
ra, 178.—42 pesetas.

Ernesto López Díaz
42 pesetas.

José Castaños Lucas.—-Marcelo Usera,
178. —42 pesetas.

Jacinto Galán Roldan.—Fermoselie, 4,
42 pesetas.

Francisco Soler Ch.—Calende, 4—42
pesetas

José Rodríguez Fernández, —n Marcelo
Usera, 176.—42 pesetas.

José Mancebo Pelartíe.— Marcelo Use-
ra, 176.—42 pesetas.

42 pesetas

Bartolomé Espinosa.—^Marcelo Usera,
176.—42 pesetas.

Joaquina Rívez Ruiz.—Calende, 2. —

Félix Alberó Pardo.—-Cerecino, 11.—
42 pesetas.

Martínez P.—Cerecino, 11.—

42 pesetas
Luciano Vegue Herreros

Usera, 176. —42 pesetas.
Ángel Esteban Escaloni

Usera, 176.—42 pesetas.

Juan Hidalgo Rivila.—Torcal, 2.—42
pesetas.

Leandro. Verea Martín. — Fermoselle,
8.—42 pesetas.

Juan Hidalgo Rivila.—-Torcal, 2—42
pesetas.

r57
Alfonso Nájera Bravo.—Marcelo Use-

ra, 173. —-42 pesetas.
José Fernández Amador.—Alemida, 8.

42 pesetas.

Juan Chava Núñez. —\u25a0 Marcelo Usera,
—42 pesetas."

Andrés Carrasco 'Rosón.—San Magín,
7.—42 pesetas.

Manuel Fernández Marín
Usera, 180.—42 pesetas.

Joaquín Martín Martín.—Marcelo Use-
ra, 178. —.42 pesetas.

Aurora Medrano Jiménez,
Usera.— -42 pesetas. "

iManuel Jaén. —.-San Magín, 12—42 pe-
setas.

Juan Campos Gil.—San Magín, 174
42 pesetas.

José Machero,,Fraile.r —«Marcelo Usera,
157. —42 pesetas. >

Antonio Martín Ramírez.—San Magín,
7.-—42 pesetas.

Josefina Legaza Morales. —San Magín,
7.—-42 pesetas.

Juan Villas González.—San Magín, 2

42 pesetas.

Aurelio Paredes Martín
Usera, 12. —-42 pesetas.

José Marín.—Quinta del Pilar, 8—
42 pesetas.

José^ Manuel Cera. — Antonio López,
158.—-42 pesetas.

Pedro Polo Pacheco.—Marcelo Usera,
169.—-42 pesetas.

Pedro Rodríguez Muñoz. — Marcelo
Usera, 171.—42 pesetas.

Julio Arranz Sahjuán.—Marcelo Use-
ra, 169.—42 pesetas.

Agustina Carrasco C—«Marcelo Usera,
161.—42 pesetas.'

Vicente González San José. —Marcelo
Usera, 159.—42 pesetas.

Juan García de la Peña.—-Marcelo Use-
ra.—42 pesetas.

Impuesto sobre el Gasto.— Isaac Velas-co Vicente—Avda. Toreros, 18—2.565
pesetas.

Patente Usos—José Tekidor Canadell.
Méndez, s/n. (Gerona).—1.050 pesetas.

Impuesto sobre el Gasto -Carlos Prie-
go Caballero.— Madre de Dios, 37.-72
pesetas.

Jaime López.—Embajadores, 100.-73pesetas.
Eugenio Pérez Soto. — Nicolás Sán-chez, 64.^120 pesetas.
Jesús Martín Miguel—Nicolás Usera,

21.-^2 pesetas.
José M.a Lozano Hernández—Almei-

da, 6.—42 pesetas.
Manuel Rodríguez Guerrero.—San Ma-

gín, 18—42 pesetas.
María Feijóo Martín—San Magín, 13.

42 pesetas.

José Armesto Rodríguez—San Magín,'
13. —42 pesetas.

Antonio Valero Sánchez.—San Magín,
15.—'42 pesetas.

Juan Manuel Reyero—San Magín, 4.
42 pesetas.

'•''^-2\Sfr terM-
_

Marcelo

incón pL \u25a0 a7*0 personal.-^Tere-
r«)-STn°-^Casa la Madre"»,»7 pesetas.
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-— Ferroviarios,

Plaza

Marcelo
6o pesetas

Engüidanos

)uque

—- Nicolás

Arturc
Eduardo

Eduardo

Marcelo

3

Universal.—Mira el Río Alta,



(G-1.758)

(Madrid, 5 de febrero de 1963—El Re-caudador, José Fuentes Carlos-Roca.

De conformidad con el artículo 12- delEstatuto, se les requiere para que com-parezcan en el plazo de ocho días en el*expediente de apremio {Zona de Reca u
dación de Arganzuela-Villaverde, Duque
de Alba, 9) a los efectos de notificacio-
nes, con la prevención de que de no ha-cerlo serán declarados en rebeldía.

Francisco Asín Rodríguez Oso
827,88 pesetas. ' I0

"^
Carmen Sánchez—Fdo. Díaz Menrf

za, 36.-159,74 pesetas. Wo"

Tusto Martínez Sánchez. Ora „
J no Vl-d, Q2._

5.317,68.
Vicente Torrego Cañas—Marcelo Us<v

ra, 36.—48.202,24 pesetas.

— Cdad. Angeles,

(G. C—890)

San Martín de Valdeiglesias, 19 de
febrero de 1963.—El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz.

En cumplimiento de lo dispuesto por
eL artículo -88 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, y a fin de que durante el pla-
zo de quince días puedan presentarse
las reclamaciones a que haya lugar, se
hace público que don Mariano Gil Ve-
lasco ha solicitado la devolución de fian-
za constituida para responder de las
obligaciones que pudieran derivarse de
subasta que le fué adjudicada para el
aprovechamiento de 2.204 pinos madera,

bles y leñosos en el monte núm. 55, año
forestal 1961/62

(G. C—909)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(X—1.715)

Algete, ii de febrero de 1963.—El Al.
calde (Firmado).

AL.GETE
Se exponen al público por término de

ocho, días las listas cobratorias de la
Contribución Rústica y Urbana de esíétérmino, correspondiente al tercer tri-
mestre del año en curso, para oír recla-
maciones.

AYUNTAMIENTOS

(0.-51.813)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de Sala di-

manante de los autos de que se hará
mérito se ha dictado por la Sala Primera
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial la sentencia, cuyo encabezamiento f
parte dispositiva son del tenor literal si-

guiente :

Carmen Heredia.—Manuel Muñoz, 5
4360 pesetas.

Elias Pasero de la Orden. —-San Ma-
gín, 10.—42 pesetas.

Salvador - Asensio Romero. —M.a del
Carmen, 28.—72 pesetas.

\u25a0Manuel Balsau. —-Cdad. Angeles, 10 B.
42 pesetas.

Ignacio Merchán Ballestero
Usera, 6.—72 pesetas. M^^^^^Encarnación Marrue^°- —* Quinta del
Pilar, 8.—42 pesetas

Ana Eugercios García.-—Cerecino, 3. —
43 pesetas.

Eduardo Huertas,.—Toledo, 85. — 120

pesetas.
Cecilio González Cabrero

Usera, 108.—-i20 pesetas.
Cándida Pérez Bueno. —- Dolores Ba-

rranco, 62. —-180 pesetas.

Julia Monje Palancar.—Manuel Mu-
ñoz, 47.—-108 pesetas.

Luis Arconada Calvo.—Pilarica, 33. —108 pesetas.

Josefa Gálvez Gómez.—-Manuel Muñoz,
24.—^108 pesetas.

María García Asensio.—-Fariza 6.—108
pesetas.

José Martínez Serrano.—Fariza, 4.-7
108 pesetas.

Julia Trujillo López.—-Fariza Casase-
ca, 17.—108 pesetas.

Julián Martín Pérez.—Fariza, 6.—-ro8
pesetas.

Emilo Rodríguez Naves.—Fariza, 6.—
108 pesetas.

Domingo Martínez Motos.—Luelmo, 6.
108 pesetas.

Eugenio Gutiérrez Rodríguez. —- Luel-
mo, 3. —-108 pesetas.

pesetas.
Eugenio García García.—-Luelmo, 4. —

108 pesetas

pesetas.
José Coque Alvarez.—-Luelmo, 4.—108

Cristóbal Zurrera." —Alfaraz, 7.—108

Juan José Salan Planas.—-Alfaraz, 3.—
108 pesetas.

Hipólito Barroso Barrosp.—Ferrovia-
rios, 22. —-108 éesetas.

Ángel González Granada. — Pilarica,
60.-^108 pesetas.

Manuela Linares Martínez. — Dolores
Barranco, 66—108 pesetas.

Juan Fernández Ruiz. — Dolores Ba-
rranco, 45. —-108 pesetas.

Francisco Barco Martín.—Dolores Ba-
rranco, 7.—108, pesetas.

Gerardo Lucía Carrera.—-Dolores Ba-
rranco, 7.—108 pesetas.

Teodoro Fabina Merino.—Ferroviarios,
102.—-108 pesetas. %

Manuel Vidal González. —Ferroviarios,
102.—-108 pesetas.

Mariano Jiménez. —Pilarica, 94. —108
pesetas.

Enrique Cantero Martínez.—Ferrovia-
rios, 4.-*—108 pesetas

Engracia Jiménez Caball
Usera, 9.—-108 pesetas. H

Rafael Carrascosa B.—Dolores Barran-
co, 4.—108 pesetas.

Antonio Molea Escribano. — Dolores
Barranco, 66. —108 pesetas.

Amparo Rodríguez Turrilla.—Dolores
Barraco, 66. —108 pesetas. _

Julián Santos Estrada.—Dolores Ba-
rranco, 68.—-108 pesetas. 1

José María Sáiz Marco. —Dolores Ba-
rranco, 66.—108 pesetas.

Vicente Luna Díaz. —Dolores Barran-
co, 66. —108 pesetas

Carmen Sánchez Marcos. —Julio Meri-
no," 9.—-108 pesetas.

Emiliano López Sánchez.—Julio Meri-
no, 3. —108 pesetas.

Dolores Calleja Albarrán.—Julio Me-
rino 9.—-108 pesetas.

María Jiménez Rojas.—Ramón Lujan.
1102.—108 pesetas,

José Moran Moran. — Ramón Lujan,
Í05.—-108 pesetas.

Miguel López Araque—Pilanca, 75.—
108 pesetas.

Marcelino González González.—Ramón
Lujan, 103.—108 pesetas,

Matías Beldín Ortega.—Ramón Lujan,
93.— 108 pesetas.

Armando Gómez Redondo. —Francisco
Ruiz, 5.—-108 pesetas.

Valentín Sánohez Montáñez—Pilarica,

75.— 108 pesetas.
Agustín Merino Martín.—Pilarica, 79.

,108 pesetas.
Celestino Paino García.—-Pilarica, 102.

108 pesetas.

Fernández Lomana de Barbachano.-
Don Tomás Marco Garmendía.— En Ma-

drid, a veintiocho de enero de mi
vecientos sesenta y tres.—-Habiendo
to los presentes autos dedarativo
mayor cuantía, pendientes ante esta
en virtud de apelación, procedente
Juzgado de primera instancia nu
cinco, de esta capital, y seguidos -
partes: de una, como demandante }

lante, doña Ramona Franco R.0^mayor de edad, soltera, de profesión
la limpieza y. domiciliada en Caí»
treinta y nueve, representada po_r e
curador don Enrique de Antonio >J

les y defendida por el Letrado don r

tuoso Carrión Camuñas; y de otra

concepto de demandados apelados,
celentísimo señor Fiscal de esta
cia, y los ignorados herederos
José Rufo Valencia, sobre rec
de errores; y

Sala Primera de lo Civü.—Hu'
mos señores: Don Tomás Barina
ta.-^Don Luis Rubido Diéguez.
Adolfo Suárez Manteóla.—Don

Sentencia

Manuel Martín López. -^ Nicolás Sán-
chez, 148.—72 pesetas.

Rodrigo Martín. —Ferroviarios, 87. —
72 pesetas.

Alejandro Martínez. —. Pob. San Fer-
mín. 7107,-72 pesetas.

Manuel Martínez.—Cdad. Angeles, 4
A.—42 pesetas.

Manuel Martínez.—Cdad. Angeles, 3 B.
42 pesetas.

42 pesetas

Tomás Martínez.—Cdad.,Angeles, 11
B.—42 pesetas.

Antonio (Más—Cdad. Angeles, 13 B.

Francisca Media Cedrán. —- Nicolás
Sánchez, 150.—72 pesetas.

Diego Mirón.—Cdad. Angeles, 12 B—
42 pesetas.

Eusebio Modrego.—Cdad. Angeles, 13
B.—42 pesetas.

Jesús Olalla.—C. a Marconi, 38.—42 pe-
setas.

Pascual Montiel Guardiola
Sánchez, 154.-^72 pesetas.

Enrique Muñoz.—A. Saint Aubin, u
72 pesetas.

Carlos Ortiz. — C* Marconi, 57. —42
pesetas.

Francisco Pascual.—C." Marconi, 4.—
42 pesetas

42 pesetas

Valentina Pérez. —O." Marconi, 10.—
42 pesetas.

Francisco Poggio.—-C* Marconi, 26.—

Luis Pérez Pació.—-M. a Carmen, 48. —\u25a0

72 pesetas.

José Prieto.—C. a Marconi, 39. —42 pe-
setas.

Ceferino Polonio. —-P.° del Molino, 19,
120 pesetas.

José Martín.—.Marqués S. Gregorio, 3
72 pesetas.

Augusto de la Llave. —- Julio Merino,
22. —-108 pesetas.

Jerónimo Manzano. —- Ramón Lujan,
50.— 108 pesetas.

Francisco López.—Nicolás Usera, 94.
72, pesetas.

José López Várela.—-Nicolás Sánchez,
154.—72 piesetas.

Antonio Herrero Ortego. — Nicolás
Sánchez, 154.—72 pesetas.

Carmen López.—C. a Marconi, 7.—42

Victorio González
2 B.—-42 pesetas.

Alejandro Hernández.— Cdad. Angeles,
12 A.—-42 pesetas

Valentín Gijón.—Cdad. Angeles, 4 B.
42 pesetas.

Rafael García.—C. a Marconi, 12.—42
pesetas.

Gregorio García. —G.a Marconi, 64.—
42 pesetas

Carmen Fernández González.—-Joaquín
Márquez, 1.—-48 pesetas.

José Fernández.—-Nicolás Usera, 94. —-
72 pesetas.

Pablo Fernández.—C. a Marconi, 36. —
42 pesetas.

Antonio García López.—Ramón Lujan,
50. —-42 pesetas.

Gregorio Dorado Martínez. — Diago-
nal, 3. —-42 pesetas.

José María Esbal. —Alcarria, 8.—72 pe-
setas.

Antonio Dionisio.—Jaspe, 49.—144 pe-
setas.

Tomás Concejo.—Cdad. Angeles, 7 A.
42 pesetas.

Luis Chinchón Calle.—Jesús Gran Po-
der, 3.-72 pesetas.

Juan Díaz.—Nicolás Usera, 71—72 pe-
setas.

Club Marconi.—C. a Marconi, 7.— 120

pesetas

Josefa Carmona—Cdad. Angeles, 12

A.—-42 pesetas.
Narciso Castell. — Dolores Barranco,

11.—-108 pesetas.
Antonio Castillo.—Cdad. Angeles, 4 A.

42 pesetas.
Manuel Castillo S- Valentín. — Jesús

Gran Poder.—72 pesetas.
Manuel Celester. —N. Usera, 82.—.120

Gran

Florencio Barroso.—Cdad. Angeles, 4
A.—-42 pesetas.

Ángel Buezas Franco.—Jesús
Poder.— -72 pesetas. H

Purificación Calle Cascolle.—M. a Car-
men, 42. —72 pesetas.

Ángel Calleja.—Ignacio Santos, 2.—

72 pesetas.
Cristóbal Cara.—C. a Marconi, 39.-42

pesetas.

— NicolásRicardo Quesada Delgado
Sánchez, 61.—592,57 pesetas

Julián García Merino—Pza. Cascorro,
7-— 2-539>4 6 pesetas.

Ángel de Frutos Viso.—R. Curtidores,
25- —1.994,13 pesetas..

León Marín Valiente.—Angeles Sán-
chez, s/n. —1.559,56 pesetas.

Blasa López Díaz.—C. a Urbanización,
B- 13.-2.658,84 pesetas.

Juan Martín Sánchez—C. a Andalucía,
s/n—1.084,56 pesetas.

. Pilar Sequera Villar—-Emilia Balles-
ter, 46.-2.658,84 pesetas.

Justo Morales Fernández—P.° Cho-
pera, 39.-185,50 pesetas.

Victoriano Martínez González
sia, 3—664,71 pesetas

Emilio Argomáriz «Muñoz. Mercado
Central Patatas.—4.407,96 pesetas.

Carlos Robledo Jiménez. —P.° Molino,
17-—34.560,98 pesetas.

Industrial. —Lucinio Fernández Suán.
Hermenegildo Bielsa, 2—36.909 pesetas.

Timbre. — Lucinio Fernández Suán.—
Hermenegildo Bielsa, 2.—10.100 pesetas.

Industrial.—^Alejandro Duran Cantos.
Nuevo Trazado, s/n. —1.655,77 pesetas.

Mauro Cogolludo Ortiz—Marcelo Use-
ra, 30—4.861 pesetas.

Otros Conceptos— José González Mi-
randa.—Domingo. Pérez Val, 1.—Pese-
tas 137.090,50.

Rendimiento Trabajo' Personal. —José
García Pérez. —- Embajadores, 10. —325
pesetas. ,

Angela López Requena.—-Cuesta, 15.—-
159,74 pesetas.

Antonio Tortajada. — Rebeque, 4.—1.118,18 pesetas.

Ángel López Vázquez.—.Ventorrillo, 7
558,22 pesetas.

Industrial.—-Florentino Piqueras.^-Ga-
briel Usera, 37. —120,23 pesetas.

Enriqueta Arrojq Sierra.—S- Ana,, 17.
870,82 pesetas.

Impuesto sobre Sociedades. — Holma,
S. A.—Antonio López, 166.—6.600 pese-
tas.'

Manuel Martínez Galizo.—-Ruda, 19.—
599,04 pesetas.

Holma, S. A.—-Antonio López, 166.—3-489,73 pesetas.

Construcciones Monte Duque,
Solas. —-479,22 pesetas.

Joaquín Cantarero Morales.—-Hermene-
gildo Bielsa, 2.—666,44 pesetas.

— Julia

Francisco Valdalló Hernández.—Ciu-
dad Angeles, bl. 15.-638,96 pesetas.

Benito Más Lorenzo. —> Embajadores,
231.—5.724 pesetas.

José Casado García. — Gabriel Usera,
63.-166,61 pesetas.

Industrial Capñal. —- Emilio Sánchez
Ramos. —1 Carlos Artíiohes, 24.-726.474
pesetas.

Impuesto sobre el Gasto. —Emilio Sán-
chez Ramos. —Carlos Arniches, 24.—Pe-
setas 13.798,75-

Industrial.—-Emilio Sánchez Ramos. —i

B. López.—.3.283,56 pesetas.
Gregorio Gómez.—-Carlos Arniches, 22

334.93 pesetas
Felipe Ibáñez Mateo. — Embajadores,

15-—5-346,6o pesetas.

Rentas Capital. — Francisco Fonseca
Márquez—C. a S. Fermín, 2—784,08 pe-
setas.

•Tomás Recio. —Dolores Barranco, 66.

72 pesetas.
Gregorio Rey Rodríguez.—-M-" del Car-

men, 30.—72 pesetas. '

Angeles Rodríguez Gómez. —- General
Várela, ,24. —-72 pesetas.

Luis Rodríguez.—Carvajales, 7. —* 42
pesetas.

José Luis Romero.—Cdad. Angeles, 13
A.—42 pesetas.

Teófilo Ruiz.—^Dolores Barranco, 66.—•
108 pesetas.

Agapito Sánchez—C Marconi, 56—
72 pesetas.

Enrique Sánchez Zamora. —• Jesús
Gran Poder, 8.-72 pesetas.

Joaquín Todar. —Cdad. Angeles, 5 A.
42 pesetas.

Santiago Villausenoun.—.Toledo, 77. —
144 .pesetas.

Industrial. —Bernabé Heguete Fernán-
dez—Plaza General Maroto, 1.—632,65
pesetas.

Benigno Lobato Hernández. —- Ciudad
Angeles, B-8.—2.664,16 pesetas.

Francisco Fonseca Mázquez.—C.° Pe-
reles, 8—278,25 pesetas.

Fallamos

Que revocando en todas sus
sentencia apelada que en tres a^_'
de mil novecientos sesenta v
el señor Juez de primera i^1^mero cinco, de esta capital, y
do la demanda formulada por c
mona Franco Romay, contra «
terio Fiscal e ignorados herea

MARTES 26 DE FEBRERO

— Nicolás

3*~

-a Ma-
—Don

Sal*

— Nicolás
Prtn

— Nicolás

— Luis

— Igle-

4
í



Una vez firme esta resolución, con cer-
tificación y orden, devuélvanse los autos
al Juzgado de procedencia, para cum-

plimiento. •

i Tnsé Rufo Valencia, debemos de-

dfnJ v declaramos la procedencia de

'Ina/las rectificaciones y subsanación

°/Zterrores que apetecen: a) En la

de nacimiento de Juana Ru-

fff'r en que deberá figurar como

£ia namral de'don José Rufo Valencia

ht Ramona Franco Romay, y no como
?.fS de los mismos; b) Lo pro-

bíí*au! én la de defunción del repetido
Cn José Rufo Valencia, que se hará

Instar que falleció en estado dfe solte-
ro dejando una hija natural, llamada
luana Rufo Franco, eliminando de di-

Ihas inscripciones cuantos hechos y cir-

cunstancias constan en ellas y sean con-
tradictorios con lo que se expresa en

estas sentencias en el primer conside-
rando y acorde con las rectificaciones
oue se acuerdan. Sin hacer especial de-

claración en cuanto a costas de ambas
instancias

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, "a vein-
te de febrero de mil novecientos sesenta
y tres. —El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

\ (C.—23.664)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que el vehículo figura a nombre de
doña Victoria Hernando y se halla depo-
sitado en poder del procesado, en carre-
tera de Toledo, núm. 2.

Murcia el 26 de marzo de 1955, no figu-
rando a nombre del procesado por estar
en trámite la transferencia, y figurando
a nombre de la anterior propietaria, doña
Victoria Hernando Briones.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, núm. 1, se ha se-
ñalado el día veintiuno de marzo próxi-
mo, a las once de su mañana, hacién-
dose constar 'que dicho vehículo sale
a subasta por tercera vez sin sujeción a
tipo, si bien deberán consignar los licita-
dores que quieran tomar parte en la mis-
ma Ja cantidad de mil quinientas pese-
tas, diez por ciento del tipo de la segun-
da subasta, sin cuyo requisito, no serán
admitidos.

(G. C—826)

Corresponde a. la letra con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste y remitir al Excmo. se-
ñor Gobernador Civil de esta provincia, a
fin de que la sentencia se publique en el
Boletín Oficial de la misma, para que
sirva de notificación en forma al deman-
dado apelado don Sixto Hidalgo Sán-
chez, expido la presente, que firmo en
MaddB, a catorce de febrero de mil no-
vecientos sesenta y tres. —-El Secretario
de Sala, A. Bustamante.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el limo, señor Magistrado
don Agustín B. Puente Veloso, Ponen-
te que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sala Ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial el mismo día de su fecha, de que
certifico. — Antonio López Hernández
(Rubricado.)

(C—23.651)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

' Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimd señor Ma-
gistrado de la- Sala y Ponente que ha
sido en esta apelación don Adolfo Suá-
rez de Manteóla, estando el Tribunal ce-
lebrando audiencia pública en el día dé
su fecha, de que certifico. —Antonio Ló-
pez Hernández. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

C—822)

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente, para remitir al excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta provin-t
cia, para su inserción en el Boletín
Oficial de la misma, que firmo en Ma-
drid, a catorce de febrero de mil nove-
cientos sesenta y tres. —El Secretario de
Sala, Antonio López Hernández.

(C—23.647)

Audiencia Territorial de Madrid

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de febrero de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario, José María López - Orozco. —>

El Juez de primera instancia, Andrés
Gallardo.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor,» conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzga-
do o establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de subasta de la finca en que in-
tente licitar, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Segunda. —Rústica. Tierra en térmi-
no de Vallecas, al sitio del Cemllo, titu-
lado de «Las Vacas», de dos fanegas
y once celemines, equivalentes a noven-
ta y nueve áreas y setenta y nueve cen-
tiáreas. Linda: Poniente, gavia de Val-
debernardo; Norte, Eduardo Greus; Sa-
liente, Rafael Villa, y Mediodía,. Luis
Tapia.

Para cuyo remate se ha señalado el
día dos de abril próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en lá calle del General Cas-
taños, número uno, primer piso, bajo
las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por
lotes separados.

Que servirá de tipo de subasta: para
la primera finca, el de dieciocho mil tres-
cientas pesetas, y para la segunda, el
de ciento veintidós mil pesetas, fijados
en la escritura de constitución de hi-
poteca, cantidad por que responde cada
finca por principal, intereses y costas,
no admitiéndose posturas que no cubran
dichos tipos.

crédito hipotecario, sus intereses y cos-
tas; en cuyos autos,-por providencia de
esta fecha, a instancia de la parte ac-
tora, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por térmi-
no "de veinte días y precio fijado en la
escritura de constitución de hipoteca,
las fincas hipotecadas siguientes:

Primera. —Rústica. Tierra en término
de Vallecas, al punto llamado «Camino
del Congosto», al principio de las suer-
tes del Concejo, de cabida seis celemi-
nes, equivalentes a diecisiete áreas doce
centiáreas. Linda: al Norte, con el Mar-
qués de Valmediano; Saliente y Medio-
día, con don Miguel Albarrán, y Ponien-
te, con tierra de la viuda de don Ma-
nuel Murga. En la inscripción séptima
se añade que la superficie en metros es
de mil setecientos doce.

JUZGADO NUMERO 12

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Que en los autos incidenta-

les seguidos en el Juzgado de primera
instancia número diecisiete, de esta capi-
tel, por don Federico Abellám Rivero, con
™"Manuel Hidalgo Sánchez y don Six-
to Hidalgo Sánchez, sobre oposición a
embargo preventivo, remitidos a esta Au-
sencia Territorial en virtud de apelación
interpuesta por el demandante, se ha dic-
«<w por la Sala Tercera de lo Civil la
sentencia, cuyos encabezamiento v parte
dispositiva dicen así:

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor .Magistrado-Juez de primera
instancia número cuatro, dé los de esta

capital, en autos incidentales de la ley de
Arrendamientos Urbanos, sobre ejecución
de obras de reparación y conservación,
promovidos por don Salustiano Gómez""
Sanz y otros, representados por el Procu-
rador don Francisco de Guinea y Gau-
na, se emplaza por medio del presente
edicto al demandado don Manuel Latorre
Pastor, mayor de edad, que reside en el
extranjero, desconociéndose exactamente
su verdadero domicilio, para que en tér-
mino de seis días comparezca en los re-
feridos autos y conteste en forma la de^
manda, bajo los apercibimientos a que
hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a efectos de
emplazamiento en forma al demandado
don Manuel Latorre Pastor, a los fines y
efectos acordados, expido el presente
con el visto hueno del señor Juez, que fir-
mo en Madrid, a veinte de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, Isidro Domínguez.—Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—31.013)

Que referidos bienes se encuentran
depositados en poder del demandado se-
ñor Pividal Ballesteros, que tuvo su do-
micilio en calle de López de Hoyos, nú-
mero doscientos dos.

Dado en Madrid, a veintiuno de fe-
brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, José María López-Oroz-
co.-—El Juez de primera instancia, An-
drés Gallardo.

Hago' saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Federico En-
ríquez Ferrer, en nombre y representa-
ción de don Rigoberto Pascual Cavia-
des, contra don Filomeno Pividal Balles-
teros, sobre pago de cantidad; en cuyos
autos, por providencia de esta fecha, he
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ocho
días y precio de tasación, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
expresado demandado, que se relacio-
nan en la tasación pericial, siguientes:

Un automóvil, marca «Austin», ma-
tricula M.-76.559; una motocicleta, mar-
ca «Rieju», matrícula M.-198.204; cua-
tros sillas de madera, tapizadas en co-
lor rojo; una mesita "auxiliar, de ma-
dera; una percha de pared de cuatro
brazos, con tablero de fórmica; dos apli-
ques; una mesa de despacho, con tablea
ro de fórmica, con tres cajones en la
izquierda 1, otro central y otro a la iz-
quierda.

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciséis ,de marzo próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
veinte mil trescientas pesetas, en que
han sido tasados dichos bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre, la mesa del_ Juzga-
do o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—31.011)

En la villa de Madrid, a cuatro de.
enero de mil* novecientos sesenta y tres.
El ilustrísimo don Juan Esteve
Vera, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número doce, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, la entidad
«I. M. E. C. A., S. A.», representada
por el Procurador don Manuel del Va-
lle Lozano y defendido por el Letrado
don Ángel Segura Delgado, contra don
Ramón García Caamaño, de esta vecin-
dad, declarado en rebeldía, sobre pago
de cantidad; y...

Sentencia
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'a villa de Madrid, a veinticuatro
ei? 1?re de mil novecientos sesenta

LJa —Vlstos Ios autos incidentales quePanden ante esta Sala, remitidos en vir-
DrimT a.pelación Por el señor Tuez de
losH mstancia número diecisiete, de
tes H

Sta caPltal. y seguidos entre par-
te 'aZ na

,' Como demandante y apelan-
te ¿°". Fedenco Abellán Rlveró, mayor
Sirueln rn

aSa

•' i>r°P'etario, y vecino de
pro ¿?.. ,B™aM representado por el
«MíSír .j *°

n *iea™áo Moreno . Ro-
Man Uei P ™dldo P°r el Letrado don
demani^ 0rd,11° Garcia >- de otra, comoSí/ 0/ apelado

' don Manuel Hi-
Abóeadn !?' mavor de edad, casado,
Por sí m" y CSta "vecindad, defendido
yrenre^ mm5 por su caüdad de Letrado

Kaf° P°r el Procurador don Ra-
6^6^ y también

W'daW cr d*d0 v aPelado, don Sixto
úo ante «t c ' que no ha cómpareci-
Pe«o del m- buPenoridad, por lo que res-
tías en i™-"10 entienden las diligen-
°Pos¡c¡ón l íados d?l Tribunal, sobre

° a «mbargo preventivo...

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria a instancia del Procurador
don Federico Enríquez Ferrer, en nom-
bre v representación de don Juan García
Villáraco Díaz, contra la entidad «Parce-
sol, S. A.», sobre reclamación de un

edicto
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución, y, en su conse-

Un automóvil turismo, marca "Ci-
troén", matrícula MU-11187,' de motor

de explosión núm. AX-02168, número de
cilindros 4 y potencia en HP 12,8; bas-
tidor o armazón, 1-97991; forma da ca-
rruaje, sedán; número de asientos, 5;

tara, kgs. 1.175. con V-
permiso de circu-

lación de segunda categoría, expedido en

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis, de los de esta ca-
pital, en la pieza separada de responsa-
bilidad civil del sumario núm. 460, de
1961, que instruye por delito de infrac-
ción de la Ley de 9 de mayo de 1950,
contra Roberto López Rencaño Mana, se
saca a la venta en pública subasta, y por
tercera vez, el siguiente
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Fallamos

JUZGADO NUMERO j

Publicación

JUZGADO NUMERO 4

000=

(A.—31.oír)

de H

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número doce, de los de Madrid, Secre-
taría de don Luis de Gasque, se trami-
tan los autos a que después se hace men-
ción, en los que se ha dictado resolu-
ción, que contiene los siguientes extre-
mos:

JUZGADO NUMERO 6

Fallo

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia dictada por el Juez de prime-
ra instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, de fecha 12 de mayo pasado, en los
autos a que la misma se refiere, sin ha-
cer especial imposición de las costas de
esta segunda instancia. — Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompare-
cencia ante esta Superioridad del deman-
dado apelado don Sixto Hidalgo Sánchez,
además de notificarse en los estrados del
Tribunal, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, de no solicitarse
notificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, manda-'
mos y firmamos.—José Terreros. — Al-
fonso Calvo. —Agustín B. Puente.—An-
tonio Ruiz.—Tomás Pereda. (Rubrica-
dos.)

ss

5

Así por esta nuestra -sentencia,, que
por la incomparecencia de los herederos
ignorados de don José Rufo Valencia,
además de notificarse en Estrados y de
hacerse notorio por edictos, se publicará
en forma en el Boletín Oficial, lo pro-
nunciamos, mandamos y- firmamos.^
Tomás Barinaga.- —Luis Rubido.—Gas-
par F. Lomana. — Adolfo Suárez. —To-
más Marco. (Rubricados.)



cueneia, mandar, como mando, seguir
adelante ésta, haciendo trance y remate
en los bienes embargados como de la
propiedad del deudor, don Ramón Gar-
cía Caamaño, y con su producto, en-
tero y cumplido pago al acreedor, enti-
dad «I. M. E. C. A. S. A.», de la can-
tidad i de cinco mil novecientas sesenta
y dos pesetas quince céntimos, impor-
te del principal que se reclama, los in-
tereses legales correspondientes desde
la fecha del protesto, gastos de éstos y
las costas causadas y que se causen, a
las que expresamente condeno al refe-
rido demandado.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del deman-
dado, se le notificará por edictos, a no
ser que tenga lugar la personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Juan Esteve.
(Rubricado.)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento. Doy fe en Madrid, a cuatro de
enero de mil novecientos sfesenta y tres.
Ante mí, Luis de Gasque. (Rubricado.)

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia sirva de notificación en
forma al demandado don Ramón Gar-
cía ¿üaamaño, expido la presente en
Madrid, a veintinueve de enero de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio, Luis de Gasque.

(A.—31.008)

Que el referido contrato de compra-
venta aparece incumplido por impago y,
por tanto, los derechos que se subastan
han de ser estimados como aleatorios; y

Que el rematante habrá de aceptar
como título de los derechos embargados
la certificación obrante en autos— que
estará de manifiesto en Secretaría—, sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

Y para su publicación, con la ante-
lación de veinte días respecto de la fe-
cha señalada para el remate, en el Bo-
letín Oficial dé esta provincia, expi-
do el presente, que visa el señor Juez,
en Madrid, a dieciséis de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado)^ —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—31.006)

Juzgado la venta en pública y primera
subasta de los derechos que puedan co»
rresponder al demandado en el piso, sito
en la calle de Castillo de Simancas, nú-
mero ocho, bajo, primera, por virtud del
contrato de 'compraventa celebrado con
«José Banús, S. A.», en veintiocho de
abril de mil novecientos cincuenta y
nueve, -embargados en este procfdi-
miento ; advirtiéndose:

Que servirá de tipo a /esta primera
subasta el de quince mil pesetas, en que
tales derechos han sido tasados.

Qué' para tomar parte en la misma
deberán consignar, los que lo intenten,
en la mesa del Juzgado o en el esta^
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por
ciento del indicado tipo.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá hacerse postura a calidad
de ceder a un tercero.

Un camión basculante, marca «Bor-
ward», matrícula M. 104.587, con motor
de 27 HP, número 57.727, de aceite.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa de
este' Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, o sea de
la cantidad de setenta y ocho mil sete-
cientas cincuenta pesetas. Que el remate
puede hacerse a calidad de ceder; y que
el camión que se subasta está depositado
en poder de la entidad demandada.

Dado-en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos sesenta y tres.. —El Se-
cretario (Firmado). Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-^-31.002)

edicto

En virtud de providencia dictada en el
día de _hoy por el ilüstrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por la entidad
«Peninsular Maderera, S. A.», represen-
tada por el Procurador don Federico Bra-
vo, contra «Inmobiliaria Róiz, S. A.»,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, que se "ce^

lebrará por tercera vez, sin sujeción a
tipo, el día trece de marzo próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, los bienes embarga-
dos a la demandada, que son los siguien-
tes:

\u25a0(A.—31.009)

Juez, señor Fernández Carriedo —i
•; gado de primera instancia número d :

nueve.—Madrid, veintinueve de sentí»*
bre de mil novecientos sesenta Pq

m~
partido a este Juzgado el anterior «J**
to, con la copia de poder y demás docu"'
mentos que se acompañan, se tieneformulada la demanda de juicio decla*^tivo que en el mismo se articula y
parte en este procedimiento, en nomhr!y representación del actor, don NemesioGonzález Fernández, al Procurador donGabriel Hernández Plá, con el -que se en-tenderán las sucesivas diligencias v ique se desglosará y devolverá la'cap¡a'
de poder presentada, una vez que en sulugar se aporte una simple literal autori-záda de la misma; se admite a trámite lademanda antes relacionada, que se sus-tanciará por los establecidos para el iu¡.
ció declarativo de menor cuantía; y dedicha demanda se confiere traslado al de-
mandado don José María Delgado Sán-

\u25a0 chez-Ajofrín, al que se emplazará en for-
ma legal, con notificación de este proveí-
do, para que dentro del improrrogable
plazo de nueve días comparezca en los
autos, personándose en forma y contes-
tando a .dicha demanda ; y siendo desco-
nocido su actual domiclio o paradero llé-
vese a efecto el emplazamiento ordenado
por medio de edictos,- que, con los requi-
sitos queja Ley previene, se fijarán en
el local de este Juzgado y se insertarán
además en el Boletín Oficial de esta
provincia y en el de la provincia de Ciu-
dad Real, dirigiéndose para que tal inser-
ción tenga lugar exhorto con los insertos
necesarios al señor Juez de primera ins-
tancia de tal localidad, el \u25a0 que se entre-
gará para su curso al Procurador señor
Hernández Plá; al primer otrosí, como
se pide, de conformidad además con lo
que dispone el número primero del ar-
tículo cuarenta y dos de la ley Hipote-
caria, y mediante el ofrecimiento que se
hace, se decreta la anotación preventiva
de la- demanda en el Registro de la Pro-
piedad correspondiente ; y para que tenga
lugar, diríjase, una vez firme este pro-
veído, el correspondiente exhorto, con los
insertos necesarios, al señor Juez de pri-
mera instancia de Valdepeñas, por el que
se_ librará a su vez mandamiento por du-
plicado al señor Registrador de !a Pro-
piedad de_su partido. Lo mandó y firma
Su Señoría; doy fe.—¡Acisclo Fernández.
Ante mí, Manuel Torres. (Rubricados.))

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma' legal al demanda-
do don José María Delgado Sánchez-
Ajofrín, cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, sé expide el presente en
Madrid, a Veintinueve de septiembre de

l mil novecientos sesenta. — El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

EDICTO

En virtud de lo acordado en autos eje-
cutivos que se tramitan en este Juzgado
de primera instancia número trece, pro-
movidos por «Dipenfa, S. A.»,, repre-
sentada por el Procurador señor Del
Valle Lozano, contra «Ufilms, S. A.», y
otro, sobre reclamación de 264.521,75
pesetas de principal, más sesenta mil
pesetas calculadas para intereses y cos-
tas, se cita de remate por medio del
presente a la referida entidad ((Ufilms,
Sociedad Anónima», cuyo paradero se
ignora, concediéndole "'el plazo de nueve
días para que se persone en los autos
y se oponga a la ejecución, si le con-
viniere, bajo apercibimiento que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Se expresa, asimismo, que se ha prac-
ticado el embargo de bienes de la refe-
rida entidad sin previo requerimiento de
pago, por ignorarse su paradero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente., con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciséis de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. — El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—31.010)

Que pa¿-a tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, los que
lo intenten, en la mesa del. Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual "o superior al diez
por ciento del indicado tipo.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que podrá licitarse a calidad de ce-
der a un tercero; y

Que el camión que se subasta se en-
cuentra depositado en poder de don Luis
Jiménez Velázquez, vecino de Sevilla y
con domicilio en la calle de Roque Her-
nández, ciento treinta y .dos, letra B,
pudiendo ser examinado por cuantos se
interesen en la licitación.

Y para su publicación, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente, que
visa el señor Juez, en Madrid, a dieci-
séis de febrero de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Se advierte

¡EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
trece, de los de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos-
ejecutivos seguidos a instancia de «Fi-
nanciera de Créditos Industriales y Co-
merciales, S. A.», contra don Guillermo
Duran Sanz y doña Carmen León Ló-
pez, vecinos de Sevilla, sobre pago de
cantidad, se anuncia por medio del pre-
sente que el día veintiocho de marzo
próximo y hora de las once y media
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, húmero uno, la venta en
pública y primera subasta del camión
embargado a los> demandados, marca
«Pegaso», matrícula SE.-21. 439, por el
tipo de tasación, que es de sesenta mil
pesetas.

(A:—31.001)

(A.—31.004)

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

edicto
En virtud de providenqia dictada en el

día de hoy por el' ilustrísimo señor don
Acisclo Fernandez Carriedo, uViagistrado-
Juez de primera. instancia número dieci-
nueve, en autos ejecutivos ; promovidos
por don Emilio García de Silva, contra
don Pedro Reoyo Martín, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, que se celebrará, por primera
vez, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado el día doce de marzo próximo, a las
doce de su mañana, y por el tipo de diez
mil setecientas pesetas, en que han sido
tasados los bienes muebles embargados
al demandado, que son los siguientes:

31 cubas de madera para almacenar vi-
nos, con capacidades medias de 20, 15,
8 y 4 arrobas.

Un aparato de radio, marca «Telefun-
ken Campanela», I-2046F. M., 6 lámpa-
ras, número 614127.

Un aparato de radio «Agris Radio» es-
tropeado.

Una máquina de coser, marca «S'rg-
ma», número 308566.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar, sobre la mesa de este Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo de subasta. Que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo. Que el rema-
te puede hacerse a calidad de ceder; y.
que los bienes que se subastan -se encuen-"
tran depositados en poder de don JesúsGonzález, domiciliado en la colonia de
San Pablo, número treinta y uno, piso
primero. \u25a0

EDICTO
, En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
ejecutivos aquí seguidos a instancia de
«José Banús, S. A.», representada por
el Procurador señor Gandarillas, contra
don Victoriano Garrido Caballero, sobre
pago de cantidad, se anuncia por medio
del presente que el día'treinta de mar-
zo próximo y hora de las once y media
tendrá lugar en la Sala audiencia de este

Que el acto tendrá lugar con arreglo
a las prevenciones contenidas en los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa y nueve
y mil quinientos de la ley de Enjuicia-
miento Civil.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción número dieciocho, de
esta capital, don Pedro Martín de Hijas
Muñoz, en providencia de esta fecha,'dic-
tada en la pieza de responsabilidad civil
subsidiaria a exigir al responsable civil
don Francisco Azuaga Villoría, dimana-
da de sumario núm. 373, de 1960, segui-
da contra el procesado Antonio Godoy de
la Cruz, se saca a la venta por tercera
vez, y sin sujeción a tipo de tasación, la
motocicleta marca "Vespa", M-245179, y
que fué tasada en la suma de dieciocho
mil pesetas, que se encuentra deposita-
da en el Parque Móvil de los Ministerios
Civiles.

Y para dicho acto se ha señalado el
dia treinta de marzo próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. i, advirtiéndose a los
lidiadores:

CBDULA DE EMPLAZAIENTO

JUZGADO NUMERO 19

En este Juzgado de primera instancianumero diecinueve, de esta capital, se si-guen autos de menor cuantía promovidos
por el Procurador señor Hernández Plá,en nombre y representación de don \'e-
mesio^González Fernández, contra donJosé Mana Delgado Sánchez-Ajofrín, so-bre otorgamiento de escritura pública de

edicto
En virtud de providencia de hoy, d

tada por el señor Juez- de primera \t
tancia número 20, de Madrid, en a
tos ejecutivos seguidos a instancia
IMECA, S. A., contra don -Arturo Di
Expósito, se sacan a la venta en públi
subasta por primera vez- los bienes ei

bargados al deudor, y depositados en
esposa del mismo, doña Carmen Mere
der, en esta capital, Baltasar Bacher
número 21, y que son los siguientes:

Una máquina de coser "Sigma", 'pedaí, con dos gavetas ;' un transistor s
per en plástico blanco la caja. Otro tra

sistor Marconi. Una máquina de fot
grafiar "Kodak", Duflax Cámara, <*
flash electrónico.

Para cuya subasta, que tendrá luga
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día trece de marzo pr°f'
mo, a las doce dé la mañana, previnién-
dose a los licitadores:

Que el tipo por el que salen a subas»
los bienes es el de 4.750 pesetas. pK*'
de su tasación.

Que no se admitirán posturas que"
cubran los dos terceras partes de a'c

tipo-
Que para tomar parte en la subas

deberán los licitadores consignar pfe *
mente en Secretaría el diez por ciento
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Pro-videncia

' JUZGADO NUMERO rg

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 13

compraventa, en el cual se ha dirt^i
siguiente- • ctado la

(C.—2-3.663)

V

6

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a veinte de febrero de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado)^-El Juez (Firmado).



No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

dicho tipo, sin cuya consignación no se-

rtíomen dMadrid, a veinticinco de ene-

ro de mil novecientos sesenta y tres -
Matías Malpica.-El Secretario, José Ca-

pKtubliación en el Boletín

oficial de esta provincja se expide el

nreseoTe con el visto bueno del señor

heT en Madrid, a veinticinco de enero
¿7rnil novecientos sesenta y tres. — E

(Firmado). -Visto bueno:- El

Juez de primera instancia (Firmado).
1 (A.—30.996)

perficie de diecinueve metros setenta y
un decímetros cuadrados. Representa una
cuota en el total valor de la finca, ele-
mentos comunes y gastos de cuatro en-
teros cincuenta y cinco centésimas por
ciento. Inscrita en el tomo 447 del archi-
vo, tobo 65, finca 12.347, inscripción
quinta. r

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-to en la calle del General Castaños, nú-mero 1, piso tercero, se ha señalado la
hora de doce de la mañana del día tres
de abril próximo, bajo las siguientes

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de trescientas cincuen-
ta mil pesetas, en que ha sido valorada
pericialmente, sin que sea admisible pos-
tuura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

- Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Dicha moto se encuentra depositada en
poder del referido demandado, que tiene
su domicilio en'la calle de Picocejo, nú-
mero nueve.

Dado en Madrid, a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(A.—31.003)

Madrid, a catorce de febrero de mil
novecientos sesenta y tres—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

EDICTO
Don Faustino Móllinedo Gutiérrez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio declarativo de menor cuantía que se
sigue en dicho Juzgado a instancia del
Procurador doña Josefina Alzugaray y
García de Murviedro, en nombre de doña
Mercedes Herrero Añades, contra don
Francisco Zanón de Fez, sobre nulidad
de contrato y otros extremos, se ha acor-
dado por providencia de esta fecha admi-
tir a trámite la demanda y hacer la noti-
ficación y emplazamiento al referido de-
mandado, en ignorado paradero, por me-
dio de edictos, á fin de que dentro del tér-
mino de nueve días pueda comparecer en
este Juzgado. Se hace constar que las
copias simples de la demanda y las de los
documentos se hallan en Secretaría a dis-
posición del demandado, así que compa-
rezca.Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera
Los títulos, suplidos pqr certificación

del Registro, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado y los licita-
dores deberán conformarse con ellos.

EDICTO

Para el remate de tales bienes se ha se-
ñalado el día trece de marzo próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes condiciones: •

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por ei señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, de Ma-
drid, en autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia de Comercial de Hierros, So-
ciedad Anónima, contra don Manuel Mo-
lina Almagro, sobre cobro de cantidad,
se ha.acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta los siguientes bienes:

Una moto «Isocarro» matrícula M.
175.843, de 1,25 HP.'

edicto

En virtud de providencia dictada . con

esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de

esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Benjamín Gar-

da Martín, representado por el Procura-
dor señor Bravo Nieves, contra don Vi-
dal Santos Santos, sobre pago de canti-
dad, se anuncia por primera vez la ven-
ta^ en pública subasta de la finca em-
bargada, cuya descripción es la siguiente:

Tienda derecha número 1 de la casa
en Madrid, calle de Rodríguez San Pe-
dro, núm. 41. Está situada en la planta
baja, a la derecha del portal. Tiene un
hueco de entrada a la calle y entrada di-
recta por la caja de escalera. Se compo-
ne de tienda, trastienda, .vivienda cons-
tituida por vestíbulo, pasillo, dos habita-
ciones, cocina y W. ,C, y una cueva sí-

la planta de sótanos que co-
(¡rectamente con la tienda. Lin-

da: por su frente, en línea de dos me-
tros setenta y dos centímetros, con la ca-
De de su situación; por la derecha, en
cinco líneas de cuatro metros treinta v

«ntímetros, un metro, dos metros
centímetros, quince centímetros

y once metros cuarenta centímetros) con
tienda derecha número dos y patio dere-
cha, al que tiene cinco, huecos; izquier-
da, en línea de dieciocho metros seten-
ta centímetros, con el portal y caja de
escalera; fondo, en línea de tres metros
noventa centímetros, con el piso bajo cen-
tro derecha. Ocupa una superficie de se-
senta y siete metros cincuenta y siete de-dmetros cuadrados. La cueva de sóta-
no, situada bajo. Ja tienda, tiene una su-

EDICTO

(A.—30.983)

En este Juzgado de primera instancia
numero 25 se sigue expediente de decla-ración de herederos de don Eugenio Mar-tínez Pasalodos, hijo de Eduardo y de
Consuelo, natural I de Puertollano (Ciu-
dad Real), y domiciliado en esta capital,
que falleció en estado de soltero, sin ha-
ber otorgado testamento, el día seis de
noviembre del pasado año, y en el que
se ha acordado por providencia de esta
fecha anunciar dicha muerte sin testar;
los nombres de quienes reclaman su he-
rencia son sus hermanos de doble víncu-
lo doña María del Consuelo, doña Ama-
lia, don Rafael, doña María de Gracia,
doña Carmen y doña Julia Martínez Pa-
salodos, y llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho a fin de que
comparezcan en este Juzgado a reclamar-
la dentro del plazo de treinta días.

Dado en Madrid, a veintiuno de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de febrero de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmados—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—30.999)

Dado en Madrid, a dieciocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—
Matías Malpicá.—El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Cuarta
Las cargas preferentes y anteriores, si

las hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de lps mis-
mas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

El' BOLETÍN OFICIAL do li
provincia da Madrid t« pnhllca
ilarlamonto, «xoooto tes ¿«mingos

Diputación Phovinoal 265Sesión dei. día 29 de noviembre de 1962

Aprobar propuesta sobre fijación de porcentaje especial
ación por materia prima, interesado por la Empresa «Com-
v.>', a erectos de tributación por Arbitrio sobre la Riqueza
El porcentaje especial de desgravación a la Empresa antes
la es de un 50,4 para eL ejercicio de I961.

«1 Reglamento de Haciendas Locales, la cantidad de 990 pesetas,
rrespcndientcs a los ejercicios económicos de 1954 a 1958, arribos
*- usive, con cargo al concepto presupuestario y condiciones que

?!*'rv<?nción de Fondos indica en su preceptivo informe, cuyas

con-' ' /ueron pagadas como consecuencia de actas de invitación
a los expresados períodos contributivos, las cuales

\u25a0fon posteriormente anuladas por acuerdo corporativo de 29 de
yeñti? (1¿ I9^°' por el que declaró exento a dicho contribu-

: Je.' Pago del Arbitrio sobre Riqueza provincial y se le reco-
-1 su derecho a la devolución de las cantidades ingresadas por

pto

fierales

1.122. Estimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, recur-sos de reposición interpuestos por don Vicente Temes González-Klancho, don Diego Reina de la Muela, don Ángel de Mena Pe-drejón, don Fernando Hernández Barrero, don Lorenzo Gómez Alon-so, don JSicoiás Serrano Gómez-Va He jo, don Crescente Bayo Ra-nona y dcr José Rodríguez García, y, volviendo sobre el acuerdode,29 de diciembre de 1960, concederles el 40 por 100 del Plus de
carestía de Vida sobre su sueldo consolidado actual y la percepción
de dos medias pagas extraordinarias.

1.123. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala II delo Contencioso en ei recurso 208/61, seguido por don José Guerrero
García d¿ la Mata contra acuerdo de 27 de abril y 31 de agostó de1961, denegatorio de solicitud de equiparación de sueldo al de Jefede Taller, ¿emenda por la que se declara no haber lugar al recurso.

1.124. Estimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados re-cursos de reposición seguidos por don Enrique y don Carlos Garrote
de Francisco contra acuerdo de 29 de. diciembre de 1960 desesti-
matono de solicitud de abono, de gratificaciones por trabajos extra-ordinarios realizados fuera del horario normal, y, en consecuencia
declarar de abono a los recurrentes el importe de las horas extra-ordinarias trabajadas.

1.125. Desestimar, visto el informe del Letrado correspondiente,
recurso de reposición interpuesto por el Auxiliar administrativo donHonorio Ibánez Ruiz, contra acuerdo de 26 de julio de 1962, rela-
cionado con su clasificación dentro del Cuerpo a que pertenece.

• • Tomar en consideración, y que pase a estudio y dictamen
de Personal y Hacienda, propuesta, verbal de los

• i(!S Droyinciales ilustrísimos señores don Eugenio Lostau Ro-
«presidente, y don Rafael Espinosa de los Monteros, sobre

k J^n.qne. por el uso de casa-habitación, tienen los Directo-
_aterimientos en la gratificación que perciben por su cate-

'- Sección, debe o no mantenerse al pasar los mismos

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales
1.126. Aprobar proyecto de contrato con el Patronato Na¡

de Asistencia Psiquiátrica, para la asistencia de 50 niños anormales
a cargo de esta Diputación, en el sanatorio de «El Pinar» (Teruel),
dependiente de dicho Organismo, al precio de 25 pesetas día-estan-
cia ; y autorizar para su firma al excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación.

B. O. P. 26 2-63

>asiva
asignar al Jefe de Sección- del Cuerpo Técnico-adminis-
ncial don Pedro Escaríín Moran, jubilado voluntariamente

LV-fS se Píiembre de 1962, la pensión de 163.877,58 pe-

nó •
err°r u orIHs'ón), con efectos desde el día 1 de oc-

2"i,,univalente al 100 por 100 de su sueldo regulador;

do no ,ho. ha.ber regulador cifrado,en 163.877,58 pesetaspor ios siguientes conceptos : 37.000 pesetas de sueldo bá-
13636!38 de ocno quinquenios al 15 por 100 en virtud

Contenc o ¿ febrero de J959 y 22 de Íunio de I96t >'
sentencia

\u25a0°so de 13 de abril de 1961 ; 6.doo pesetas de gratificación '
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CondicionesJUZGADO NUMERO 20

Primera

(A—31.007)
JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 25

lumca

noventa

JUZGADO NUMERO 24

7

Servirá de tipo la cantidad de cinco mil
pesetas, en que han sido tasados.



Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presente
en. Madrid, a dieciocho de febrero de mil

novecientos sesenta! v tres. —El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

once y media de sú mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, 30; advirtiéndose a los

licitadores que el acto tendrá lugar con
arreglo a las prevenciones contenidas en
los artículos 1.499 y I-5°° de la ley de
Enjuiciamiento civil

Para el acto de la subasta del referido
vehículo se ha señalado el día dieciocho
de marzo próximo, y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este

(Juzgado, sito en el edificio del Ayunta-
miento de esta localidad, bajo las siguien-
tes

Un triciclo de reparto marca "Iso", ca-
tegoría primera, matrícula M-215509,
motor gasolina número IMI 01394 C2, un
cilindro, de 2 HP, con bastidor número
IMI 01394 C2, de un asiento; peso total

en vacío. 240 kilogramos. Valorado en
nueve m* pesetas.

En cumplimiento dé carta-orden de la

Sección quinta de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, dimanante del sumario

seguido con el núm. 127, de 1960, sobre
imprudencia, contra Eladio García Mar-
tín, y para hacer efectiva la indemniza-
ción que les corresponde percibir a los
herederos menores de doña Eugenia Po-
zas García, se saca a pública subasta, por
primera vez v término de ocho días, el
vehículo que está embargado al penado,
el expresado Eladio García Martín, cuyo
vehículo es corno sigue

Certifico: Que en subasta celebrada
en el día de hoy en el proceso de cogni-
ción que se tramita en este Juzgado con
el número 222, de 1961, a instancia de
don Damián Giménez Canora, represen-
tado por el Letrado don Jorge Juan Suá-
rez Gendra, contra don Hilario Asenjo
López, sobre reclamación de cantidad, se
han adjudicado a la parte actora, don
Damián Giménez Canora, diferentes bie-
nes muebles en la cantidad total de dos
mil seiscientas treinta y tres pesetas con
treinta y tres céntimos, cuyos bienes fue T

ron tasados pericialmente en la de siete
mil novecientas pesetas.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva, al adjudicatario de título,
y para el pago del impuesto de Derechos
Reales que corresponda, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinticua-
tro de enero de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).. » (A.-—30.982)

EDICTO

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal número cinco, de esta, ca-
pital. '

Dado en Madrid, a 20 de febrero de

1963.—El Secretario (Firmado).
(C—23.668)

EDICTO

En los autos incidentales de pobreza
que se siguen en este Juzgado con el nú-
mero 239, de 1962, a instancia de doña
Emerenciana Hernández García, asistida
de su esposo don Julio Cuevas Tornero,
y para litigar en tal concepto con doña
Guadalupe Hernández García, se ha acor-
dado por medio del presente citar a la
referida doña Guadalupe Hernández Gar-
cía, de comparecencia ante este Juzgado,
sito en Puerto de Monasterio, núm. 1, y
su audiencia del día 14 de marzo próxi-
mo, y hora de las trece, a fin-de asistir,
en concepto de demandada, al menciona-
do juicio

Notificaciones de sentencia

(G. C.-845)

Dado en Madrid, a 18 de febrero de
1963.—El Secretario, Ángel Mendoza-
Visto bueno: El Teniente Corone! Juez,
Asterio García Carazo.

Lo que se hace saber por medio del
presente p#ra conocimiento de cuantas

> personas quieran interesarse en la mis-
ma, con la advertencia de que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del justiprecio, y que se
consignará previamente el 10 por'100, al
menos, de los bienes, que sirve de tipo
para la subasta.

EDICTO

Por providencia del día de la fecha
dictada en causa núm. 1.574-61, de lá
que es Juez instructor el Teniente Coro-
nel de Infantería don Asterio García Ca-
razo, se saca a segunda subasta pública
por el término de diez días, un camión
"Mercedes B", matrícula M-61936, que
en primera subasta fué. tasado en sesen-
ta y cinco mil pesetas (65.000), y que se
encuentra depositado a disposición de
este Juzgado en los garajes de la Com-
pañía Regional de Automovilismo, sitos
en Campamento de Carabanchel, Acuar-
telamiento de Automovilismo.

Dichos bienes serán rematados en se-
gunda subasta el próximo día 28 de los
corrientes, y hora de las once de su ma-
ñana, en los locales que ocupa este Juz-
gado, sito en Calle del Reloj, núm. 5, ter-
cera planta, segunda puerta; derecha, de
esta capital.

G. C—908)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
dieciocho de febrero de mil novecientos
sesenta y tres. —El Secretario, Federico
Orellana. — El Juez de instrucción acci-
dental, Joaquín Codes.

c) Dicho vehículo, depositado en po-
der del penado Eladio García Martín, ve-
cino de Santa María de la Alameda, ane-
jo de Robledondo, podrá ser examinado
en tal lugar por cuantos deseen tomar
parte en la subasta, sin admitirse después
reclamación alguna.

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor
de los bienes que se subastan.

b) Los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor de los bienes objeto de
licitación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Fernando' Amado Arroyo, a cin-
co días de arresto en la Cárcel y al pago
de las costas de este juicio de faltas.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pablo Villanueva.' (Ru-
bricado.)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio de faltas que con el nú-

mero ii, del año en cursco, se ha se-
guido en este Juzgado, contra Ángel
Fernando Amado Arroyo, por causar le-
siones y amenazas a Isabel Florido Na-
varro, se ha dictado sentencia con fecha
30 de enero pasado, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Para dicho acto se ha señalado el día
catorce de marzo próximo, y hora de las

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal número quince, de los de
esta capital, don Juan Alberti de la To-
rre, en providencia de esta fecha, dicta-

, da en el juicio verbal civil seguido en
este Juzgado bajo el núm. 89/D/61 de
orden, a instancia del Procurador don
Manuel del Valle Lozano, como apode-
rado de don Agustín Pernia Alejo, con-
tra don Javier Castellanos Arana, sobre
desahucio de un piso, se saca a la venta

por primera y pública subasta una caja
de caudales marca "Gruber", de 1,20 por
0,50 aproximadamente, con cerradura y
combinación, y que ha sido tasada en la
suma de 7.500 pesetas y se halla deposi-
tada en poder de don Juan Pernia
Prieto.

(C—23.667)
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partida núm. 314 de! Presupuesto de Gastos del año 1958, y auto-
rizar-al Ingeniero Director del Servicio de Vías y Obras Provin-
ciales para ejecutar dichas obras por el sistema de administración.

Educación, Cultura, Deportes y Turismo

1.134. Aprobar concierto suscrito a través del Centro Coordi-
nador de Bibliotecas con el Ayuntamiento de Alcaíá de Henares,

para la creación en dicha localidad de¡ la Biblioteca Pública Muni-
cipal «Cardenal Jiménez de Cisneros».

Gobierno Interior

1.135. Aprobar pliego de condiciones para la subasta, por lo *
independientes, de los cinco automóviles turismo, propiedad de e-**

Corporación, que a continuación se indican: «Seat», M-i5I,<**|
«Seat», M-132.928; «Seat», M-132.923; «Citroén», M-100.482, }' "K
nault», M-109I876. • .

1.136. Señalar el día 27 del próximo mes de diciembre para qu

la Corporación celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda y Economía

Cooperación y Coordinación Provincial

1.127. Aprobar, a propuesta del Arquitecto municipal del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, don Manuel Ayme-
rich Amadi'j-, acta de recepción provisional de las obras de cons-
trucción de un colector de saneamiento en dicho Municipio.

1.128. Aprobar, a propuesta del Servicio de Arquitectura Pro-
vincial, acta de íecepción definitiva de las obras de construcción de
clínica y vivienda para Médico de Morata de Tajuña.

1.129. Aprobar, a propuesta del Arquitecto municipal del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, don Manuel Ame-
rich Amadiós, acta de recepción definitiva de las obras de construc-
ción de un colector de saneamiento en aquel Municipio.

1.130. Adjudicar definitivamente a - don Fernando Rodríguez
Pardo, en la cantidad de 180.000 pesetas, la subasta para las obras
de construcción, de matadero municipal en Valdilecha, y requerir a
dicho adjudicatario para que, en el término de diez días, constituya
la fianza definitiva y abone los gastos de subasta.

1.131. Aprobar liquidación de las obras de suministro y mon-
taje de maquinaria y líneas eléctricas con destino ál abastecimiento
de agua a Campo Real, importante en total 367.919,50 pesetas, de-
clarando de abono a favor de la entidad adjudicataria, «Construc-
cion-ís Electromecánicas. Especiales, S. A.», el saldo resultante de
89.060,52 pesetas, que se satisfarán con cargo al presupuesto apro-
bado p«a dichas obras en 22 de octubre de 1959.

1.132.
' Rectificar el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corpo-

ración, en sesión de 28 de junio de 1962, referente a la aprobación
de la liquidación de-las obras de suministro y montaje del equipo

eléctrico e hidráulico para el abastecimiento de agua a Los Santos
d* la Humosa, en el sentido de que la cantidad a declarar de abono
a favor del contratista es de 18.023,80 pesetas, que se satisfarán con
cargo al presupuesto aprobado para dichas obras en 23 de abril de
1959, la suma de 6.519,25 pesetas y 11.504,55 pesetas, con cargo a

la partida núrrk.,316 del Presupuesto de Gastos de 1956.
1.133- Aprobar presupuesto de obras de relleno de un socavón

producido en la mina subterránea del pueblo de El Álamo, por tftí

total importe de 10.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la

Arbitrios Provinciales

1.137. Devolver a don Fernando Salazar Alvarado, a la vist

lo informado por la Sección de Rentas y Exacciones, cumplí"05
trámites señalados en los artículos 250 y 251 del Reglamento
Haciendas Locales, la cantidad de 400 pesetas, correspondientes
los trimestres i.°, 2. 0 y 3. 0 de 1956, con cargo al concepto PresUp"

fe.
tario y condiciones que la Intervención de Fondos indica en su p^
ceptivo informe, ¡as cuales fueron ingresadas en exceso, como
secuencia üe error padecido al extender el recibo correspondan
los indicados períodos contributivos por Arbitrio sobre la K«q

provincial.
1.138. Devolver a don Julián Barroso del Puerto. a

<ie lo informado por la Sección de Rentas y Exacciones de esta
.poración, cumplidos los trámites señalados en los artículos 25o J
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EDICTO
JUZGADO NUMERO 5

(A.—30.997)

JUZGADO NUMERO 25

Condiciones

JUZGADO NUMERO 15

(C.^2 3 .4fc)

telefono 273 í8 &
PASEO DEt DOCTO* ESQUISTO- &

IMPRENTA PROVINCIAL

SAN LORENZO DEL ESCORIAL JUZGADOS MUNICIPALES

(B—5.887)(G. C—626)

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Ángel Amado Arroyo, cuyo ac
tual domicilio o paradero s e desconoce"
v su inserción en el Boletín Oficial h'
la provincia, expido la presente en Us
drid, a 4 de febrero de 19*63.

JUZGADOS MILITARES

8

capitanía general, de la
primera región


